
NOTIFIQUESE 

LEÓNEL FE O GIRALDO ROA 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA  

ESTADO 
La providencia anterior se notifica por estado No. 

075  fijado en la secretaría del juzgado hoy 06-
07-2020 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 	  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

lbagué Tolima., Julio Tres (03) de Dos Mil Veinte (2020) 

Proceso: 	Ejecutivo 
Radicación: 	41 — 89 — 001 —2017-00515-00. 
Demandante: 	Electo Rodriguez Orejuela. 
Demandado: 	Jose Reinel Diaz Mora y Otro. 

Para los fines legales pertinentes, déjese en conocimiento de las partes y 
secretaria tome nota de lo informado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de lbagué — Tolima, en su oficio N°. 1801 del Cuatro de Febrero de Dos 
Mil Veinte (04-02-2020), que antecede. 

El Juez, 

DINAN 




	00000001
	00000002

